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DE LJl PBO ÎNGlA'••BS t̂EO.Rf: 
Se suscribe á este periódico en la'iiripraifMéKBsn GomLS'RiDÓNbó,—(!áÍIÍMéÉiilMkei'ía;iÍ',i^S»0'róales sbínestrey 30 él trimestre pagados 

anticipados. Los jmuncios so^ijisertarán á medi^ rcal.lmca pirli'.lbs süsCTÍtqrcs,'y;ún'rcal lírioa pára tos que no lo sean. 

'LUCRO que lo» Srcs. AlcalJosy Secret&rios reciban los números del'Bíilei'ih fiüó' 
correspmuJanalJislrilo, disj.ondrán quose fijo m: cjciuiiiar en el sillo de coslumbro don 
dejterman'pcerá hastael roejibo del inií«oro.siíí/iit(tt«;,;- ;'a 

• Los Secirolano'slcuidarán'de.Wnseirjrilos Bolí-iinés colecsionados ordenadamenio 
para'su eucuadernacion !que deberá verificarse cada uño. , .. 

. } . ' ' ' : ' ' , EARTEVOFICIAL: . . . 

• BOLETIN IXTRAORDÎ ARÍO 

M i r m m m ^ m _ _ 
• : \ . DEL DÍA Ü DE AGOSTO DE. 18.73. 

' ..^ G O B E R N O . B E FñOVINGÍiV. • ' 

E l Excmo-iSt/SIiñisIro dk la.Gobernación, en telégi'amas 
r e e i h i i a i ' é n ' W nóche 'der[áyór':y máíioti'a 'ífé"'ftpi/'^fiie dice lo «i-
gniente': ' " ..-'i^-v ' " , "' . ." ";. 

«Paci f icada' Gáüi?'..Pr;eso|eo.lm 

ra Espai io la ondea en^.agudk/'cuita cS^| j ] tJ | . ; ; ; ! ¡ ' ; ' . " ' 

«Salamánci t j i j 'd isue l ta: ;Junta . l lamada caotonal . -y '"fofi-; 

c i p o a í i & ' a a t d M d a ^ ^ ^ r m d s ; QWen,/complctp..')> •. • • 

; ' « G o p ' i a pa'cifitiaciijni^e j ^ i ú ^ g ^ ^ J ^ ^ á s e / r i l á " . ia-

s u r r e c c i ó ó •separatista;á . ' 'Vále¿c¡a| y '•Guñagebiií,' p t í é á j ^ ' ^ . f i í r a -

nada s é puederCÓBsiderar^-áoraínadá taffl!^ todo, caso 

r e s i s t ó d c 1 a ' n o ' 8 e n a . ^ ^ : ^ i i d & ' ' > l i | d íy iá ion qi ia enti'tí los -suble-1 

vados reina. '.Cpfl^cr^.jj;Jéi^iilsjprésosT t i í ' fanquil idad / ¡y l a 

confianza nacen en todas1 piaríés; i lamljien l(egat(-ÍBaÍ¿ifiosaá/. fe

licitaciones á la . Asamblea y al iG'ohierno. E s , de .esperar que; 

muy en breve podrá comunicarse ¡la compteEífot ta^ipl í ' ' d b ' a ^ u ^ ' 

"os rebeldes , . coñ ío cuate;! (Jobierno p m p r e n d e r á una decidida 

c a m p a ñ a contra los c a r l i ^ t í s , . h a s t á conseguir los: resultados que 

con tanta ansiedá'd^'aguarija Bj.'.pajs.»' . 

Lo que he dispmto publiciir poi:.me¡Uo de esté éxlraordi-.'.' 
nario -para conoeimietitp i/'saUsftii;cioft;á^ 
cstaíprpiincia.... , . . ' i ' i ' . ' '.'! ' 

León 5 de A'aosto;de 1873: '':"ñ': ' f'' . '. 
*';;:" ,' E l CokientaOor, • 

DON MANUEL A. Di?G V A L L E , 
j 'Gobernador civil de osla pro-' 
: vincia. 

' Hago saber: que por D.Tomás 
Piez Vifluola, vecino de -Villa-
maninv' residente en • el mismo, 
de edad de,38'aaos( profesión Car-
retewL.esiado.CíSiidíí. se ha pré-.. 
síntado on la Sei;oion de Fomento; 
de este.Gobierno de:provinoia en 
el día 2G del mes de• la•'•fecha 4 
launa y media de su tarde, una' 
solicitud de reijistro pidiendo 12 
pertenencias de la .mina de car-
jion' de piedra llamada La Amts-: 
íád] sita' en término común 'del 
püebl.é,,'. dé Rodiézmó^' Ayuuta-
miento.'del misino, .parage que 
llaman .polledin,..y linda por to
dos airés/con terreno ioinua; lia-
ce la;designación do las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: so tendrá por punto de 
partida'.lá Collada dal monte en 
el mismo punto por donde corre 
§1 reguero inmodiatb y desde él 
so medirán en 'dirección E. á 10' 
del-Sqt.áOO metros, desde el cria
dero al S. 100 metros, del E. 
ál 0. 450 metros á 10' del Norte 
y del E. al N . 50 metros, quedan
do así cerrado el perimetro de las 
12-pertenencias solicitadas. 
. Y habiendo hecho constar' 

este interesado.que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
¡ey, he admitido dodnitivamen-
te por decreto' 'de este día la 
presento solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta días con
tados desde la fecha de esto edic-
té, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo 'se 
cón^dei'arpn coa'; defóolio al todo' 

ó parte del terreno solieitado, se
gún' 'proviene el art: 24 de la ley 
de minería vigente. . . . 

León 26 de Julio de 1873.— 
Manuel A. del Valle. 

. Hago saber: que.: por D. .Urbá-
nb-'de las • Cuobas,' apoderado da 
D. Francisco Domínguez, vécino 
de esta-ciudad, residente en la 
misma cal/e de Ja Rúa, número 
57, dé edad de.43 años, profesión. 
Procurador, estado casado, s e ha 
presentado en la Sección de Fo- . 
mentó da esta Gobierno da pro-
vihcia 'én él dia 30 del mes do 
la fecha á las diez de s u mañana, 

nina.solicitud do .registro pídíen-, 
do 12, pertenencias ,de la. mina 
de, antimonio y :Otros llamada 
Oport¡tna;sita en término común 
del puóblb 'de . Esparo;. Ayunta-
miento de Burbn, paráge que l la
man tras guarrás,- y. linda al Nor
te, Collada" del medio, término 

-do Vega- Cerneja; al Sur, fincas' 
particulares á los llanos de tras-
aguas, al'Éste'CoUadintt dé Cer-
n;ja y peñones .. de tortesos, y 
al Oeste el val l'ejb cimero y el 
cueto: haca la designación do las 
citadas 12 •pertenoncias en la 
forma siguieníe: se tendrá por 
punto.de par.tida una pequeña es-
eavaeionqueíiaj ' en el llano dalu 
Lomba, distante únós 10 metros 
de una peña en dirocoion Norte; 
desde él se medirán 1.200 metros 
eni;;eadauno do:suscuatro lados, 
quedando' asi cerrado el' períme
tro do las 12 pertenencias soli
citadas. ., 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado q'úe: tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido cbndicionalmen-
te por daereto de este día la 
presento solicitud, sin' perjuiciu 
de tercero;: lo que se anuncia por 

0. 



medio del présenlo para qao en 
el término da. sesenta dias con
tados desde la fecha do este edic-_ 
to, puedan presentar en este Go'-
bierng.sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 

6 parto del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de la 
ley de minería vigente; 

León '30 de Julio de '1873.— 
Manuel A . del Valle. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LGON. 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL MESUFUESTO pnovmciAt. 
i i 

Periodo de ampliación.. 
MES DE AOIISTU DEI. ARO 

ECONÓMICO DE 1872 Á 1873. 

DiSTniBL'.ciON do fondos por. capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho, mes, formada .pojf ,1a Contaduría de fondos 
provinciales, conforme A lo prevenido en el art. .37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1805 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. Toial. 
Articulo!. por capimlos. 

Capítulo 11,—Carreteras. 

Arliculo 2.' Construcción tie cjrrtleras que DO 
fui cían partu del plan general ild Gobierno. . . 

Cupidiio / / / .—O&ros diuci'sas. 

Unico. Subvenciones para (iuxiliar la ennstruc-
cioii de ubras. ya corran a cargo del lisiado ó du Im 
Ajunljriiióulos'; . ' . . . . . . 

TOTAL GENERAL'. 

Péselas CÍ. Pesetas Cs. 

10.000 

1.000 

10.000 

1.000 

11.000 

En León á 20 ilo Julio ile 1873.=V.« B.'=EI Vicepresidente de la Comisión 
provincial. Narciso Niiiiez.=12l Couladur do fondos provinciales, Saluslianu l'usa-
dilla =Apipbaila por la CmnUion en So.sionile 30 de .Julio de 1873,=E| Vicprt-
sidLMiti!,:Nu'ricz.=EI Secretario, D. Caneja. 

ClIXT.lDtmiA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE ADOSTO DEL'ASII 

ECONÓMICO DE 1873 Á 1874. 

Toial 
Arliculos. \ . por capilulos. 

2 490 
. 3 i i ce .. 

229 16 3.260 82 

DisTMBucioN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme lo prevenido en el art. 37 de la ley dé 
Presupuestos y Contabilidad provincial do 20 do Setiembre do 
1865 y al 93 del Reglamento para suejecucion do la misma fecha. 

SECCION l."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Cnpiliilo / . — Admtmsíracio» provincia!. paHas Cs_ pesetas ps 

Arliculo ¡1.° Pcrfonal (le la Dipulacion pro
vincial. ., . .. . •• .. • 

Malerinrdó la Dipulacion . 
Arl. 2.°' Sueldo del: Dípósilario de fondos pro

vinciales, i . ., ., . . . . . 
• Capitulo 11.—rcruicios generales. 

Art. 2 / (¡asios de bagijrs. 
Ait. 3.° Idem dé impresión y publicación del 

Bolelin (ficial. . . . . . . . . . . . . 
Ait. ü.1 Idem de calamidades públicas.'. . .. 

Capitulo' V.—/nsíruccion pública. 
Ait. 1." Junta provincial del ramo 
Ai! . 2." Subvención ó suplemer.ln que abona 

la pinriccia para el sostenimiento del Instituto de 
srgunda rnsi ñanra.. 

Art.M.' Subvención i)'suplemento que abona 
la piovincia para el sostenimiento de la escuela 
normal do maestros... . . ' . . . . . . . 

Arl. 4.' Sueldo del Inípcclp.r provincial de pri
mera ensiñanza. . . . ' . . ' 

.Copiiuio VI.—Beneficencia. 

Ar l . i l . ' . Atenciones de,demeolea, . . . . 
Ait. 2.' SulivcKc'uui ó suplemento míe abona b 

provincíii para el sosleuimiénlo de los Ilospitales. . 
Arl. 3." Idem id. id. dclascasus do¡Misericordia. 

200 

2.500 
1.250 3 950 

405 20 

2.788 33 

795 90 

160 06 

1.352:13 

2.791 • 
1.140 62 

4;io6 «9 

5.283 74 

I 

Capitulo V I I I -^TnígrcpisjDí. 
Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. . . 

SECCION 2,'—GASTOS VOLUNTARIOS. , 

Capiíuío II .—Cárreleras . 
Arl. 2.' Cnnslruccion de carreteras que no for-

Qan parte del plan general del Gobierno 

Capitulo III.—Obras diversas. 

Uoico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayunlaraienloa; 

Capitulo ÍV.—Oíros gastos. 

(laico. Cantidades destinadas á objetos de inte
rés provincial , . . . . . . 

1.010 

8 370 

625 

833 

,....1.040 » 

8 370 

625 

833 

TOTAL GENERAL. 27 518 65' 

En León á 29 de Julio de 1873.^ ." B '.=121. •Vicepresidente de la (¡omisión. 
Narciso Nuliez.=EI Contador de fondos provinciales; Salustiano Pesadilla =Apro-
bada por la Comisión en Sesión de 30 de'Julio'do 1873.=E1 Vicepresidente, Nu-
ricz.=EI Secretario, D. Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DC LEON. 

Comis ión do Ventas . 
Ilelaeion de los compradores de Bienes 
• nacionales en esta provincial cuyos 

plazos vencen en el mes de Agosto 
próximo. . , 

N." dé la cuenta, nombre.del comprador 
y'su vlsciiidaá. ' ' * 

478 
479 
480 
481 
4$2 
483 
481 
486 

= 487 

D. Pedro Sierra, de Pardavó. 
Bernardo A. Jliranda, de León. 
Servando Diez,1 (le- Riósequino; 
Pedro Alvarez, do Armunia. • 
Marcelo López, de León. • ' 
Angel Ortiz, de Boñar. 
El mismo. 
José Canal, de Palacio de Torio. 
Isidro González y Tomás Arias, 

de id 
488 Manuel González, id . , , 

:490 Cayetano Diez, de'Palázuclo 
;491 E|oy,Lecanda y Chaves, deTor-

rclavegaí 
492 Agustín Bartolpmé¡ de - Val; 

despinq. 
493 Marcelino Hernández, de Leon.' 

|49i Antonio González Fernandez, 
i do Azadinos/ í'. : . 

U95 Cipriano Uoyero, do León. 
496' Antonio FlórcíJ de S. Feliz do 

Torio . . : • 
497 Bcriiavé López, id! 
498 José López; do Pedrun: 
:499 Pobló Nuñez, id'. 
500 Agustín García, dciSahagun. 
501 Gerónimo León, do Robledo, 
502 Antonio Fernandez; Armunia. 
503 Lesmes Franco, doSahagun. 
504 El mismo. 
505 El mismo, 
800 El mismo. i •,,. •; 
507 Antonio Fernandez, Azádihos. 
508 Tóribio Garciá, dé Valverdcdel 

Camino 
800 Felipe Gutiérrez, de S. Sliguel 

del Camino. 
810 Fernando Gonzalez.iííL : ; 
511 Toribio García, de Valverde del 

Camino. . ' J 
812 Matias Florez y compañeros, 

do l'ardavé. 
813 llonifació Lanza, id. 
514 Pablo de Puente, de ValJcpolo. 

518. 
516 
817 
818 
519 

820 
521 
822 
823 
524 
525 
526 
527 

829 
,530 
531 

B32 
533 

534 
535 
536 
837 
538 

1316 

1317 
1318 
1319 
1320 
1321 
1322 

1323 
1324 

1323 
1326 
1337 
1338 

1339 
1340 
2312 

2313 
2314 

2315 
2316 

2317 

Anacleto.Perrera?, de Garlin. 
Juan Perreras, id. l> L'. 
Andrés Suarez, de Villademor. 
Bautista León, de León. 
Salustiano Valladares, de Ci-
fuenles 

Eugenio Gallego, Villamondrin. 
El mismo, 
Salvador Bernardo, Castrovega. 
El mismo, 
El mismo. 
El mismo. • . ' . I 
Francisco García•1Valdés„ Lpon. 
Santiago Rojo, deSiá. Mana'do 
Valdeon, • ' . . i . ; ' - . . ' 

Fernando Sánchez, de Grajal 
do;Campos."¡¡j.-.','.. 

El mismo. 
Ildefonso Velasco, dé,Ceon::: -
Toinás Rodríguez, de Sta. Cris
tina de Valmadrigal. 

El mismo1 
Ramón Fernandez,de Palazuelo 

de Eslonza. 1 •.>•.. <.'.: ; 
El mismo. 
José,Garciai Sánchez,' de León. 
José Lorenzana, id. 
Andrés Llanos, de Saldáña.- : -
Esteban,Gómez do la Torro, de 

Sotó dé Valdeon. " i'-' 
Antonio Llamas, de Campo y 

Santibañcz. 1 • -' ~'~ 
Ildefonso Fernandez, de (.con., 
Ildefonso Yclasco, id. " 
El mismo . i ..¡r',1 
Lesmes Franco, de Sahágun. 
El mismo. . 
Toribio Alonso Porquera, do 
Astorga. .' ' 

Juan Azcárate, de León. , 
Pedro Pcréz y compañeros,; de 
Siero 

El mismo. 
Francisco Garcia.Villasabariego 
Pedro García Calvo, do Astorga. 
Manuel González, de Castrillo 

do Rivera 
Lesmes Franco, de Sahagun.. 
Maximiliano Válgoma.'Astórga. 
Antonio Junquera, de Sta .''Ma
rina del Rey. .. 

Baltasar Ramos, dcRoperuclos. 
Cayetano Barden, de Quintana 

del Castillo. 
Juan Miguel López, do Aslorga. 
Pedro fíonzalet, de S. Martin 

del Camino. 
Claudio de la Vera, Benavides. 



2318 Alvaro López, da Foncebadon. 
2319 Diego Hodrigucz, de Fontecba. 
2320 Baltasar García, do OJicgos. 
2322 Bartolomé Magaz, id. 
3323 El mismo. : 

. (Se conlinuará.J 

REGLAMENTO GEÑERAL ; 
PAHA LA ÍMPOSICION, ADMINISTRACION I 

COBRANZA DE LA CONTÍIBUCION 
INDUSTRIAL. 

TAÚIFÁ'TÉUCEIU. 
FÁBRICAS DE HIERRO T ACERO T TALLERES 

BU CIINSTRUCCIUN DE uifiDlNAS T. 
CERRAJERIA; ' 

^ConlitiuacionJ 
Números Ps. Cs. 

146 Funderías, ooanejosi ta
lleres ile conslruccloii de máqui
nas ni de niiigunu olra clase en 
que se amulda'el hierro de.se-. -
gumía fusión en piezas paro má
quinas ú'ólrosobjélos.'Se pá- • 
gará: (••.-. /:- • !'. '-' 

Por cada horno, ,ó, cubilote 
aunque' eslé fuiicionandii una 
parledel áflpsolaraenlej'que ten-. 1 "• 
ga O'GO (le iliámelió medio pof 11 
l'SO do. altura' hasta' la'; parle , • 
inferior do la lobera más elevada. 330 

Por cada 28 ilecímetros cú- , • ' ' 
bicos de a.umento.ú disminución . °" 
que tenga el: , volilmen corres- ] • L. 
poqdiente á las dimensiones fija- ; 
ils« anteriormente, se aumenta
rá ó disminuirá la cuota én.',' . .'85' 

Por cáiia cubiloli) póríatil.'' . 60 ' 
147 Hiiruos dé'allíiár para '.: 

obleiiér el'hierro forjado. Se pa-
garú: '• > > ••''••' ' •-.'• '• 
-Porcada t i n o ; ' i . . . 310 
.148 -Hornos altos para obte-i . : 

ner el; híerro.-Se pagará: . . v 
Por cada horno que produzca, 

diariamente hasla SO quintales , 
méiricós. . . . . S00 

Por cada hórrio'qde.produzcá' 
de 51 i^OOquintalés méíricos. 800 

Por cádá'hufnó'qué produzca' 
de 101'quintales métricos ea 
adelante.; . ' i . a 1 : - ':'•• .1.200 

149''̂ Hornos de cementación . 
para la obtención, del acero. Se •• 
pagará: . .. • 

Porcada uno. . . . . • 310 
130'.'Hornos do forja para 

igual.efecló. So pagará: 
Púr cada'uno.'.. . . . . 230 
151' 'Ho'rnós de Pudlar con • 

igual objetó. Se pagará:' . 
Por cada tino.'. , ' ; - : , lo5 
1Ü2 Hornos para la obleu-

cion del hierro cii esponja. So 
pasará: . 

Porcada uno. . . . . • 160 
Cuando en un mismo esUblo-

cimiento etólan á la vez que es
tos hornos lorjása la catalana 
para el forjado del hierro pro-
ee i l ín t e de sqüello 's, solo se sa-
úsfará la cuola sefialadá á dichos 
l loróos: pero; si-las forjas funcio
nasen .conJndcpeDilencla de es
tos, se pagará la cijola.correa-.' 
ponüjenlc a cada co i icéptó. "' 

Ciiamló'crt las fabricas coin1- ' 
prendidas desde el,iiúm. l i l i al 
152 exislan ulras do conslruc-
cinn de nuquinas. se pagará la 
cuola lotal déla que la.lcnga.se-
fialjda más alta y el 25 por 101) 
de la olea i'i oirás. . _ 

153 Talleres de sjusle en 
don-le se cepilla, lalaüra, torces 

y pulimenta el hierro: óibron-
cc, convirlicodole en piezas ú' 
órganos para máquinas ú otros 
objelos do cerrajería. Se pagará: 

Por cada caballo do vapor. . 200 
Por cada caballería. . . . 100 
154 Talleres de construc

ción de máquinas aun cuando no 
contengan alguno de los talleres 
parcialesque abrazaesla indus
tria, pero pudiendo ciinlenerlns 
todos sin devengar 'olra cuota.-
Se pagará cuando son movidos 
por agua ó vapor: 

Por cada caballo de vapor. . 200 
loa Los mismos talleres mo

vidos por caballerías. Se pagará: 
Por cada caballería 100 
156 A.-r-Dichos lalleres sin 

-motor de vapor ni (le caballerías. 
Se pagará': 

Por cada laller. . . . . 350 
157 A.—Tulleresdeconstrue; 

clon de clavos á mano. £e pa
gará: 
; Porcada uno. . . . . . . . 20 

• 158 A.—Talleres donde se 
construyen basculas, pesas' y 
medidas del .sistema méliico 
aunque tengan taller de fundi
ción para su uso particular. Se 
pagara: , 
, Por cadauno. . . . . . 500 
I 159 Talleres de forja donde 
se aliña, forja ó estira el hierro 

,con marlineles y cilindros, con
virtiéndolo en . barras, llantas, 
lochos, chapas, flejes, aros y 
otras piezas semejantes. |Se pa
gará.-

Por cada horno. . . . . 8 0 
: Por cada tren de cilindros la
minadores.. ,. . . . . 80 
' Por cada martillo mecánico de 
cualquier forma . 8 0 
! .1.60 A.—Talleres en que se 
coiislruyan camas, cunas, flore-
fos, rinconeras y; otros objetos 
semejantes de hierro ó acero 
bruñidos, maquedosócou bar
niz. . Se pagará: 

Porcada uno. . . . . . 480 
i 161 A.—Talleres en que so 
construyan camaslordinárias do 
hierro, cunas, fl-ireros, rincone
ras y oíros objelos semejantes, 
pintados solamenle. So pagará: 

Por cada uno. . . . . , . 320 
] 162 A—Talleres en que so 
construyen tornillos, candados, 
áreas de hierro, muelles, cerra
duras, goznes y otras piezas 
menores. Se pagará: 

Por cada uno. . . . . . . 480 
, 163 Talleres en que se lu
cen mecánicamente clavos, la-
chuelas y puntas llamadas de , 
Paris. Se pagará: 

Por cada máquina movida por 
caballeri-is. . . . . . . . . 40 

Por cada una movida por 
agua ó vapor.. . . . . . 80 

161 A.—Talleres en que se 
prepara y corla el hierro para 
clavos, herraduras ú otros usos 
semejantes. Se pagara: 

Por cada uno. , . .. . . 160 
FÁDRICAS DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

, 165 Fábricas de acido sul
fúrico, con una ó varias cáma
ras. Se pagará: 

Por jada 1.000 metros cúbi
cos de capacidad de cada cá
mara . . . 200 
• Por cada fracción de 10 me
tros cúbicos de aumenln ó dis-
rhiuucion de la unidad auteror. 
se aumentará ó bajará. . . . 2 

3— 
166 A —Fábricas de agua 

fuerlc (ácido azoico ó Cítrico). 
Se pagará; 

Porcada una. . ., . . , 85; 
167 A—Fábricas de aguar

rás. Se pagará: , 
Por cada..uiia. . . . . .125 
168 A.—Fábricas de a'.hayal-

des (carbonato de plomo). Se pa
gará: 

Por cada una 125 
169 A.—Fábricas de albiimi-

na. Se pagará: 
Por enda una. . . . . . 40 
170 A.—Pabricas de alumbre 

(sulfato de alúmina y potasa ó 
nmoniacn). Se pagará: 

Por cada una. . . . . . . 75 
171 A.—Fábricas de arlícn-

los de perfumería, comojahones, 
cnsmélicos, aguas deolor. poma
das y demás confecciones para 
uso de locador. Se pagará: 

Por cada una. . . . : .310 
172 A.—Fábrica de barrilla 

arliflcíal. Se pagará: 
Por cada una . 8 0 
173 A.—Fábricas de berme

llón. Se pagará: 
Por cada una. . . . . . . 60 
174 A.—Fábricas decaparro-

sa,(sulfalo de hierro).Se pagará: 
Por cada una . 7 5 
175 A—Fabricas de carbón 

animal á sea negro de marfil, 
Se pagará: 

Porcada una. . . . . . 80 
176 A.—Fábricas de carde

nillo (sub -acelato de cobre). Se 
pagará: . ' 

Porcada una 40 
177 A.—Fábricas de cloruro 

de cal- (hipoclorilo de cal)'. Se 
pagará- ' . 

Por cada una 80 
. 178 A —Fábricas de crémor 
tártaro (bitartrato de potasa). 
Se pagara: 

Por cada una. . . . . . 80 
179 A.—Fábrica de esencias 

de geraneo y otras flores. Se 
pagará: 

Por cada una funcionando más 
de seis meses.. . . . , .170 

Por menos lienrpo. . . . 15 
180 A —Fábricas de espírílu 

de sal .(ácido muriático). Se 
pagará:' . 

Porcada una. . . . . . 35 
181 Fabricas de extracto de 

regaliz. Se pagará: 
: Por cada caldera 25 

Por cada piedra movida por 
vapor 20 

Por cada piedra movida por 
caballerías. 7'50 

Por cada prensa 30 
182 A.—Fábrica do fósforo. 

Se pagará: 
Por cada una, 160 
183 A.—Fabricas de fósforos 

de cartón y modera. Se pagará: 
Por cada una. 60 
184 Fabricas do fósforos de 

cerilla. Se pagará: 
Por cada aparato para corlar la 

cerilla.. . . . . . . . 50 
185 Fabricas de gas para el 

alumbrado público ó particular. 
Se pagara: 

Por cada 1 000 melros cúbi
cos de fabricación diario. . . 600 

(Véase el art. 61 del reglamento) 

186 Fábricas do grancioa. 
Se pagará: 

Por cada piedra movida por 
agua ó vapor 320 

187 A.—Fabricas de lacas 

de cualquiera materia colóranle. 
Se pagará: 
. . Porcada una. . . . . :.. . 40 
! 188 A. —Fábricas de lí
quidos volátiles con destino al 
alumbrado (gas liquido).'Se pa
gará: 

Por cada una. 40 
189 A.—Fáb'icas do minio 

(lllargirio). Se pagará: 
Por cada una. . . . . . 40 
190 .1.—Fábricas de piedra 

lipiz (sulfato de cobre). Se pa
gará: 

Por cada una. . . . . . 73 
191 A.—Fabricas de prepa

raciones aulimoaiales. Se pa
gará: 

Por cada una. . . . . . 40 
192 A.—Fábricas de purpu

rinas. So pagará:' 
Por cada una 80 
193 A —Fábricas de sal de 

cslaílo (protoclorurode estaño), 
Se pagara: 

Porcada una. . . . . . 35 
194 A.—Fabrica de sal do 

saturno (acétalo de plomo). Se 
pagará.;' 

Por cada una 35 
195 A.—Fábricas do salitre. 

Se pagará: 
Por cada una. . ; . -. . . 30 
196 A.—Fábricas de Unías 

do imprenla. Se pagará: 
Por eada una 35 
197 A —Fábricas de verde

te cristalizado, ó cristales do Ve
nus (acétalo de cobre). Se pa
gará: 

Por cada una. . . . . . 40 
198 A-^Fabricas do los de

más productos mercuriales 110 
diados. Se pagará: . 

Porcada una. . . . . . 80 

fSo continuará./ 

CONCLUYE LA INSTRUCCIÓN PARA, 
LLEVAR A EFECTO LO PRESCRITO 
POR ÉL DECRETO DE 1." DE MAJO 

SOBRE AMILLARAMIENTOS. 

CAPITULO VIII. 
De los Padrones de riqueza ó l i 

bros cátaslrales. 
Art. 141. Gl traslado ó vaciado de 

lasCédulas ha de hacerse por órden al
fabético de los apellidos dublés de los 
propietarios representados en aque
llas, de conformidad con lo preveni
do en el art. 97 de esta instrucción; 
figurando como cabeza de cada uoa, 
en el centro del libro, el nombre in
tegro del interesado. 

Art. 142. Las Cédulas amillara
das sa han de trasladar inmediata
mente unas después de otras, por el 
órden dicho; sin dejar espacios en 
blanco entre ollas, ni otra determina
ción queja que resulte en cabeza, por 
los números de las mismas seguidos 
de los nombres de los interesados, y 
al final, por una raya horizonlal A lo 
larpro de las cuatro casillas primeras. 
Las cantidades consignadas en la ca
silla qunta para delermioar el l i 
quido imponible, ae sumarán al pie 
de cndaCédiila;corriendo después las 
somas de tina á otra plana para reu
nirías en una general. 

Arl. 113. Formado el Padrón d 
riqoezade cada pueblo, segun se-ex-
pllca en los tres artículos anteriores, 
inmediatamente después de la última 
Cédula soconsignará el Resúme* ia 

http://de.se-
http://la.lcnga.se-


todos ellac, poT Coábeptds* do'los'-ISIB' 
mentos. de riqueza ÍDScritasr: :-!'ton' iT'" 

• regló al Uodel9'atimeror3/;'l'qu¥'fcs 
adjunto. • • I) ." ' i - ' i : ; ' ! — .'. I'í'.i 

En cabeza jdél Pádtdn jé Colocará/ 
é manera dé p r ó l o g o ; inná":cóp!a:i:aii: 
téutica del acia de la d i v i s i ó n da i6r 
minos , de que se hace mérito en'él'iii'-
ticuio01: • • • • • • •y . - : - - i 

Art, 144. Se 'harS'''después una 
escrupulosa'confrontófiiónjia' ios dií-
tos cunsí^na'dós en'.lós Lib'ros'.óón las 
Cédulas tírijíinales,' reemplazando.jos 
pliegos inutilizadoscon otros corregi
dos y subsanando las erratas'ligeras 
<| ue se baján cbmétiílo's'm.psCesidád 
de aquel iéeniplaso.1, : 

Dada por fiel y exacta,la.copia,,se 
íolhtítn los Libros..marearas 'toáis 
las hojascon el sello 'dcíÁ'yuntámiénr, 
to. 

Poadráse fia á los Libros por'me
dio de una nota & diligencia garanti
zando su exactitud, después de haber 
salvado las enmiendas que :1o requie
ran qas 'dehsn preceder ai lugar y fo • 
«ha; firmando, por último» Mos los 
individuos dé las Comisiones munici
pales en prueba de conformidad y ga-
vantia. ,;„ • 

Art. ÜS. Si recomendada ha sido 
la escrupulosidad y limpieza en 'la 
tarea malerial de manuscribir, las Cé
dulas, con maypr, interés se recomien-' 
da aun el Imlado de las mismas i'Us 
Libros ¿Padrones. ] • .' " 

Esta tarea debe correr también i 
cargo de las Juntas auxiliares órgaui-
zadas ea virtud de lo dispuesto pjr 
el articulo 93 de esta Instrucción ; y 
los gastos dé la'adquisición de' los 
pliegos modelados para los Libros, y 
demás deescr i t9r io , qne se originen 
serán,de cargo de lus Municipios res
pectivos. 

Art. IiO; Terminados los Padro
nes de riqueza se expondrán en las 
Secretarias de jas.Comisiones,, para 
quCcnda particular p int.éresa'do'pue'-.1 
da examinar la'paité' q'ue 'al roisini)" 
afeolé, cónfioniándolá con'su' Cé-infú 
wr.ginal,- .' ' ' . í - •'• :'. ..:.' 

121 plazo para dicha'éx^'osicion será 
el que prudencialmante se, juzgue ne
cesario, debiebdo aiiubciárse al pú-
blico, en la forma y con'la ópbrtüni-' 
dad convenientes. .,•> .... «. 

Art. 147. ,• Cumplidos el eximen y 
eonfrontacii.tn, parlicular , de- que ge 
liace mérilo'en el articulo anterior, 
dispondrán las Comisiones: el envío, 
de ¡as Cédulus originales ¡¡.Us Admi-, 
jiislraciones econdaiicas; :.con.venioQ-
temeutjdispucstas y resguardadas, 
para su coiisiíi'vacion en los Archivos 
de las mismas, quedando los- Padro-
nes,en poder de los. Áyuuta.Kiientoi. 
Ha de aeompanarse i las Ccdúlas.dos 
copi.is de r e s ú m e n poa conc.e|itps de 
las m iamas puesto al final de;, ios Pa-, 
drones aiitnrizadas por los .Secretarios 
fon el V..' B ' de los Prssidentes. ']. 

Hecho esto, quedarán.. disueltas. 
las Comisiones mUüjcipaltS,,.copsig-. 
iiándolo.asi en el acia final. 

Art, 118. Runnidas en las- Admi. 
nislrocioiies. econúaiicas las Cédulas 
umilluradas de,iodos. Iqs pueblos de 
Jas provincias respectivas, formaran 
las mismas, á su .vez, otros Besúmé-
ues, coa arreglo al Modelo uiim í ° , 
también adjunto; de los cuales h a n 
de remitir copia autorizada ¡l la Uj-
reccion general de Omtribuciones, 
con otra, de los parciales, á que se 
Jiace referencia én el articulo untu-
lior. \ 

CAPITOLO IX, 

Dispósidiohe'é 'j¡¡))haiq»£.. 

Art. 149, Gon arregló'1 A!'!lb''dis
puesto en¡el:BVt.;'18'"dél í)e"Crtitd.',|as 
ocultaciones por más dél lO ;po'r'100"' 
que -resulten en los •datos, da 1̂  r i 
queza iiisRntbsleij'ra'á:(íédulas;' sé'rin. 
¡multadas can; lá 'imposicibii' dé" seis-' 
icuotas. correspondientes á la, impbr'-*' 
•tancia^de aquellas, segiic,"er:tipó de 
'gravámen: contributivo éu él año coir-
iiente. ••'<•' 

Si las ocultaciones descubiertas .no 
ialnanzaseniá'la proporcion'del lÓ'por 
1100, seráuipehadá's Con m'jiltaa' prúi"' 
ídencialmeute discreciónalés'-, -perb ihe-
uores, 

La imposición'de la'sciíb/iis y mtiítm 
¡antedichas corresp'oúde: á riás Admii 
nistraciones e'cbnumicas1.'• ' 

Art. 150.'. Cuandj'lasocultaciones 
hayan sido descubiéítás póf virtu'.d: 
de \& investigación privad(i.:;Be abona -
irán al denunciador lás,''Übs"tercerás 
¡parles de las cuotas:y militas. 
: Lai^tercera parte restante ha,,„de 
'aplicarse al Teiibro; é integro él , ' ihi-, 
porte de cuotas y mullas cuaüdoiel'' 
descubrimiento fuesii'debidb"a 'gés'-
tiones oficiales. , ' ' z'1' !' ''' I 

Art. 1B1"; •: De conformidad''c'ohio' 
¡prescrito en el-art. IS '.del Decreto, 
los particulares 'qué ai'efectuar la 
.trasmisión• de Una finca'pór acto 'vo-
iuntario ó en virtud de exprupi'acibp 
forzosa, ladelermtnen pcr.untiCabi1* 
(da ó capacidad m'ayü'r de la" cónliig'; 
nada eu los Padrones'dé 'riquéza'i's'é-1 
rán .considerados como defraiidiidp-
tes, y multados en los.iérminds^'que 
se indican yn;.él,ortV,l'í9;; ! -•'» ; 1 
• Art. 152. ' Cori ar'r'égló" a'simife'tilo ' 
á lo terminantemente prescrito' por' 
él art'. 17 del Decreto', Ics'respcnsá'. 
bles ile las maltas .antedichas'no' pó-, 
tír&o eximirse "del pá'go1 de las mis^'; 
hias... alegundo haber acomodado !lá.̂ 'r' 
determinaciones caantitii'tipVs á'tiojsj~ 
litativas da 'las 'fíücíis'̂ y1 (lema's ' é l é -
mentos d é ' r l 'queM' i^crítds,'-tén:,-las;' 
Células, á lo, que aparüzca( dó"1!!) '̂ 
documenlÓ3"ó lituios''ldé 'sis ki^nUi'-
fcion.: ; , 
j Art; 183. ; También cdn'^freglc'al 
art. 19 del Decrelo', tos pafliciilarea 
que no entreguen1 las1 CédiiVii's'-denfrd 
del los.p'azos determinados poi':'és'íar 
Instrucción, conloa requis'ifós'lieíbidoíi, 
dificultando por esté, ¿nédíó'el que 
puedan utilizarsa los puevos' Amillar ' 
ramiintos para la impbsi'cion'eorres'-
pondieata' aí ¿iib'Übbiíó'micó db'ISTÍ-
75, din ti ibuirán en; el' m Urna .con. bn'1 
23 por 100 de'récargo: sobré lá rique'-
za'im'ponible que tengan' recímdcidíí''1 
en el'anterior ¡nraediató.' :; ' " ' 
; La deteríninacibn de' la' jiéna'anta-
rior la, harán las idminjslraciónés' 
económicas, ' ' f : ; ' : ^ ,. , 
: Art. 154 Cuando las Corporacio
nes municipales y funci.oiíaribs''giie 
han 'de intervenir en la''rectificación 
de los Amilláramientos dejen' de.llenar 
oportunamente las tareas quéjse!lu¿ 
encomi-mden ó dificuiten • tte algún 
modo este servicio, S e r á n multadosfióri 
arreglo á las faltas ó dcsiínidós 'qué.les 
Si'an imputables,' én'cüantiá do'lOO á 
800 pesetas, individual .ó.colécliya-
mente según ios cáso);, porliis/Admi-
nislracioues ecoñómi'ciís^ " '" ' '' 

Si Se tratase de1 Corpdracibtoés'ó 
funcionarios da..categorías superio
res, que mére'zcán ser corregidos a 
juicio de las Administracioiies econó
micas, sí limitaran estas á'dar parte. 
k la Dirección délas faltas .ó descui-

¡dos, paia:iaidfcbida imposicionídéi.'liS' 
imultas,';'.- :!. •,;..!.,,•'> 1 i m n o 
! Art. lüo. Delosecuerdoede lasAd'-'> 
jmi nistracionesj economicas-inponib^io 
:do pb'r.-si. las multas ídei'qué se'há^e 
^mérito; en los .artículos ^pTecedent ,̂ 
Jpodráu alzarssdos interesadáb dentro 
jde los 15:.diaSLSÍguientes á ' la : nbtifi 
eaeioo dé.aquellQS,'!para<.ante):jB'Di 
lección gen'erákile Contribuciones/la 
;cual resolverá ;Segun proc8dá .v j ' ; ; 

Arl. 150. . Con.arreglo'já la'ípres-
crito en el.arU;20 del ¡Decreté;!y sin1 
¡perjuicio de las responsabilidades ci
viles" fque. quedan • éslablécidas, serán 
sometidos'¿¡los Tribunales •dejustícia 
las Uorporaciouesvfuncio'narios óipiir-" 
;ticu]ar¿s. que He..cua]quiert.;man9'ra 
resulten i.ucursos: en das dispos'icibn'es 
delCódigopenal^'encuaiesqttier^otrb^n 
especiales, por los abusos ó fallas que'-
cometan interviniendo: é n ' lá formá-
cion de los .Ami.llariimienlos,—.;. 'ú".1 

Art 157.-'/A.propósito ds'.'lo'Ipre1; 
Tenido e n el artículo anterior, se ra-
cnerda á los.Ay.untamientosd'as'prés-
cripciones.daílajiiyrmunícipal'.on'sas 
arliculos 83;y:170;.4 los funcionarios' 
en cencral;¡las.cde. los,ártidulos 380/, 
381 y 382 del Códigb.penalf yailos': 
particulares todos,;..lBSideli.capi ,6.',i: 
tit. 4.', libro 2 ° del mismo Códiga:,' .( 
; Y.cn' cuanto coadyuvanml 'prop'6-
silo indicado.'.se dániaqnf'po'frebró-
ducidas las-prescripciones de , l a : base 
8.', A péudioe (etra.-nty súsii'da las1 
bases ti.'. D.S J , 10, Apéndice letra'C; 
anejos á la Ley .del pressupdostoi do 
ingresos .de;2li'.de.,D¡ci^mbre:de.'lS72'., 

"; ' AíY'BÑTAMIENTOS/; :' * 
.¡!-!'J:!'.>-I MI. . \ ' :u:^nl, , ,; i rr^-.ií: . ' 

.iüS'.üf! ,,1, • • • •y^ ' i -,, ,:.i¡i:¡i ; / . 
j Por los lAytiftt¿'mié'nto's'''que'•''& 
jcontinuaoioti so eipr'éSiafr,' so 
ianuücíá'1Uaílqr88 édepuesto al pú -
; blico _9L_rBp.antianento _da la 
¡cotitrif).ucion,,.tarjcitarinl. para el 
la|Io:;^ái^!^;'4e;',J^',á,;'74 , 
!l)br'' t^rtüi¿'d'|ái8'i'diíisii. pafá 4ne 
¡las pérsiíñas' ¡jueí ŝ . Vfean 'agra
viados pueda'íi ¿acér las recla
maciones ^ue,T(iarjea .convenirles. 

Palacibs'clér S i l . ' 
' ' f y f á ^ f f i ' i ^ j f c . " ' ' " , r^:.^'.:-

Viliámartíai de .don Sancho. 
Soto de ^ J e g a . . . .~ 

• ;Benavides.' * >....., 

J U Z G A D O S : 

, I . ; ; . CAPITULO X . 
. .H^lLm!; i ;ÍI: |i:;.i : ii;.': "u'. 

Disposicipnes (íe .precaución:; 
'y transilófi'as; • ••': ,•'•' 

• 'Art. 158 -Los Padranéá'de riqueza 
'(¡ue han de'se'r;el résiiltado dé 'iaífec-' 
lificacion de''':los' actnilés1 •Aüiillai'a;-
ráientos. 'Scrvirán':debBse,pará,eí':'ré-
parlimiento..'deS'li Goiilr'ib'ucfoni'ilé 
Inmuebles, cultivo y gaRíiderjá'iá'éon* 
lar desde el año económico' dál,í87ií-
75. i ' , -ir.: * W : , I . T ~ k l í i 
í Art. I59v r;Laar:nltR6oSiclbn'es;''íy'; 
prácticas- en" vigor- hoy .dícóncérniéñ-
¡es i los.•repartimientos;' t t ü n M t -
sada» y ¡i'ordenadas-'-bpor'tii'n'am'éíité: 
para acomodarlos á la presente ''re
forma. t « • I l :; '!L : : >> ''•'•'': 
; Cuanto sa.refiere :á;<alWs y •.bajas' 
én los Padionesde'riqliezai yicflipar'J' 
ticular alimbdo-do llevar-los Ápéadi -
t » , será también objeto de 'dispasi-' 
cioaes especiales; cumpliendo :asi' Ib 
prevenido ipbr.eliarl.'Sl^dBlBecre'to'/' 
: Quedaa 'cargtt'de U::D¡reccion 
neral de Coolribiiciones -éli c'úmpliüí 
miento de lo prescrito eu Ios-dos* pár* 
rafos anteriorés. :¡ . :'• ,".' i ! ' i 
' A:ti 100. El costa de la adquisi-
cion de h s CéikUaWabitfislói i e • • l i l i 
Coioprobaciones y los .demás 'qué' 
Ocurran hasta- la: terrairiécion. de¡ lo's 
Amillaramienlos,: qbé' deban satisfa
cerse por-.cueatai do iunAdmiiíistrá.:1 
cion económica, serán- abonadóij' ;dtíl'j 
producto.del l.por 100.de /recargó 
sobre la, con.tribucbJiíJtírritpnal,, j:pn 
árregtó' ¿"lo dispueslb" en 'ei' oft". ¿J 
del Decreto; •1 '•'. -1: -on i 
1 Madrid lO de Jiifiid de- :1873¡.-aEt: 
Uinistro de Hacienda, Juan Tú'táii.;.'1 

' (Siguen á-cbriiíniiacién'ibs,:'MQiiélJ.s' de 
ijue spha hé'clió mé'riib en' 'fa' pi'ccedVnto . 
Instrucción.). . ¡tj .. • ,• ; 

J i m de. f rímw^, Ansiancia d¿ 
esta ciudad y su pórfido. 

Por e¡ll'^^.d^0í'cii.io,,'''ijaái)'.y 
jemplazq'l'á'. JÜfl'nuel '31áncp,,G'ar-
|c¡a, hijo1;'d8|Til3'iírc,ial, y Manuela, 
¡sin apodé,¡naturaJ; de.tEspjñpsa, 
'de la'fRibera,..residente: en.ésti t 
ciudad,' dé' ^einte y t'rés aiJos de 
edad, soUero;:ijornalero,"no >sab'é 
leer ni esi!;ri'bir,l"pái,á 'que' á" -ter
mino de" nuévé'-dias ^ijue pórj'feíy 
'cora.,.yoí''sé,'íe;'se:aala, se; préseiile 
ka este ' Júz»ay¿¡*.c'pn ,objeto'da 
bue^puega'/íener•';.']üg^r,', m u - d i l i 
gencia de cariep; ápordaSa en-.cau- , 
sa criminal que contra el mismo, 
jnstruyo, sobre hurto ;:de ¡efectos 
á P¿tra;¡MaBtine2 Prieto -lly i-éiis 
Lijos Maria, : Pédró y 0 Lucianb ' 
iVIartinezp.'vécirid3!,'dS'''i3sfa,ciüdád;. 
bajp,,iapérci6iinién'tó'ti}é • q'u9';np 
yerifldandolo .Ip^p^^ar^ el. p'é'rjüi. ' 
pió iiue íiaya.;ilu'gár;^y.'',á,'¡'lp ¡vez: 
jibro ^ ' ^ ^ I & . i ' ^ f J ^ i i ^ ; ^ . " 
das las aujtóíidádéi de.ját.'iproyin-:. 
Í!¡a,,para que siendo . habido, el 
expresado-Manuel, sea>coó'ducido 
á -la cárcelKde 'este i partidó ;.y ' 
puesto á disposición de oste:Juz- : 
gad6 !á: los eí'actos ^xp'réáadós';:'.1 
¡ Dado etí ^Ladíi'.á'treiiíta'y/úno 
de Juljp de mi i ' 'det ibe^ios^si í - -
ie n t i " y ',trés,,=iF Li „ Fr^ngf&co'.Vi • 
¿ente liscolahp'.^po^-'.inandailo 
¿eS.-Sría., Franciicó Alváréz Lo
sada. ' - l . ! . ' ' ; , /;:':.-. '; t : :.•,<••. " ; " ¡ 

IAN.ÜNCI03 l^RTIC]UL.iBES;.. 

¡ El establecimíelilb de quincalla; pa-
queleria f ferretériá :̂ ¿; lliiefoiiso Gü'cr-
êro que csiüba. sitúpdoíé'u,'.!;! P.üesló.de 

Ibs Iluevos, ;nii,tn,, .¿..'^iha^rusladado a 
la inmodiulaiPkizuelade las.Garnifcrias, 
núm. 2. y -bffedé' ál'liublictt'él'iiirevb Ib -
ijal asi coiB¿'iitt 'él^i |^^]SDÍ^.)iW'' 
(|l mismo Ip^.dt! ^ ^ w r ^ d o ' , ' . , ^ 
precios lauarreglados.qae cederá sal de 
Pozaá 15 rs, quintal'y 617'blanca; 
w los demás séíieros se 'hará el' mismo 
beneficio <;a. fávor d¿ 'J¿i,.párr(!(luialios. 

ir Imf. di Josi S. Hidvhdo,ia Plattrit 7. 
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